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DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, en sesión plenaria 
celebrada el día 13 de febrero del 
año en curso, se convoca concurso- 
oposición libre para proveer en pro
piedad una plaza de Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas, con arreglo 
a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el pro
cedimiento de concurso-oposición li
bre, de una plaza de Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas de la Sec
ción de Obras y Vías Provinciales, 
encuadrada en el grupo de Adminis
tración Especial, Subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, 
clase de Técnicos de grado medio, 
dotada con el sueldo correspondien
te al coeficiente 3,6, nivel de pro
porcionalidad 8, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 59 del texto articulado de la Ley 
41/1975 de Bases del Estatuto del 
Régimen Local, aprobado por el 
Real Decreto 3046/1977, los titulares 
de estas plazas únicamente serán 
remunerados por los conceptos in
dicados. En su virtud no podrán par
ticipar en la distribución de fondos 
de ninguna clase ni percibir remune
raciones distintas a las expresadas 
anteriormente, ni incluso bajo el 
concepto de honorarios por redac
ción de proyectos o dirección de 
obras.

El desempeño de esta plaza no se 
podrá simultanear con el de cuales
quiera otras, cargos o empleos re
munerados con fondos de esta Cor
poración, del Estado, de otras Enti
dades, Corporaciones Locales o em
presas que tengan relación con los 
mismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emo
lumentos de cualquier clase.

Segunda. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en este 
concurso-oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

anos de edad, y no exceder de aqué
lla en que falten menos de diez años 
para la jubilación forzosa por edad, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 33-2 del Real Decreto 3.046/ 
77 de 6 de octubre, el exceso del 
límite de edad establecido anterior
mente se compensará con los servi
cios prestados con anterioridad a la 
Administración Local, cualquiera 
que sea la naturaleza de dicho ser
vicio.

c) Estar en posesión del título 
de Ingeniero Técnico de Obras Pú
blicas o Ayudante de Obras Pú
blicas.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño 
de las funciones del cargo.

e) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) No hallarse incurso en ningu
no, de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los ar
tículos 36 y 37 del Reglamento de 

Funcionarios de Administración Lo
cal.

Tercera. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
este concurso-oposición, deberán ex
tenderse en el impreso normalizado 
establecido por esta Excma. Dipu
tación Provincial, que se facilitará en 
el Negociado de Personal y en ellas 
los aspirantes deberán hacer constar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al 
Rey y guardar y hacer guardar la 
Constitución, conforme a lo dispues
to en el art. l.° del Real Decreto 
707/1979. Las dirigirán al limo, se
ñor Presidente de esta Corporación 
y se presentarán en el Registro Ge
neral debidamente reintegradas, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
fecha en que- aparezca publicado un 
extracto de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”, previa 
inserción de su texto íntegro en el 
de la provincia, que también será 
expuesto en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, acompañando, en 
todo caso, el justificante de haber 
satisfecho en la Depositaría de Fon
dos Provinciales los derechos de 
examen que se fijan en la cantidad 
de dos mil pesetas, y que no podrán 
ser devueltos más que en caso de no 
ser admitido a examen por falta de 
los requisitos exigidos para tomar 
parte en el concurso-oposición.

Si alguna de las instancias adole
ciera en cualquier defecto de forma, 
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se requerirá al interesado para que 
en el plazo de diez días lo subsane, 
de acuerdo con el art. 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
con apercibimiento de que si así no 
lo hiciera, se archivará su instancia 
sin más trámites.

Conjuntamente con la instancia de
berán presentarse los documentos, 
debidamente justificados, que acre
diten los méritos y servicios alega
dos, ajustados todos ellos a lo que 
se establece para la fase del concur
so, con la clasificación ordenada 
que allí figura, así como una rela
ción resumen, también ordenada, a 
fin de facilitar el trabajo de valora
ción de méritos al Tribunal.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública ínte
gramente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones a tenor del 
art. 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, tiempo que comen
zará a contarse a partir del siguien
te al día en que aparezca un extrac
to de la resolución en el “Boletín 
Oficial del Estado”. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha pública asi
mismo en la forma indicada.

Quinta. — Composición y nombra
miento del Tribunal. El Tribunal 
que ha de juzgar este concurso-opo
sición estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente. — El de esta Excelen
tísima Diputación Provincial o 
Diputado en quien delegue.

Vocales. — Un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local.

— Un representante del Colegio 
Oficial de Ayudantes o Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas.

— El Ingeniero Director de 
la Sección de Obras y Vías Provin
ciales.

— Un representante de la Escuela 
Oficial de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas.

Secretario. — El de esta Excelen
tísima Diputación Provincial o fun
cionario Técnico de Administración 
General de la misma en quien de
legue.
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El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los ti
tulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de los 
miembros del Tribunal se hará pú
blica íntegramente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y un extrac
to en el del Estado, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribunal, 
sean titulares o suplentes, cuando, a 
su juicio, concurran las circunstan
cias previstas en el art. 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
Las recusaciones, caso de producir
se, habrán de formularse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que se anuncie su desig
nación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus integrantes, titu
lares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal. Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubieran 
podido formularse, el Tribunal cali
ficador se constituirá para fijar el 
día, hora y lugar del comienzo de 
las pruebas selectivas, que no oodrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro 
meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último anuncio de la 
convocatoria. Teniendo en cuenta 
que por ser ejercicios comunes 
para todos los opositores, no se ve
rificará el sorteo previo para deter
minar el orden de actuación de los 
mismos.

Esta actuación del Tribunal se pu
blicará íntegramente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, e igual
mente será expuesta en el tablón de 
edictos de esta Corporación. No obs
tante, su resultado se notificará en 
forma fehaciente a cada aspirante 
quince días antes de la celebración 
del primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
que será apreciado libremente por el 
Tribunal.

Séptima. — Procedimiento selec
tivo. La selección de los aspirantes 
se realizará, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en dos fases:

a) Fase de oposición. — Consta
rá de tres ejercicios, escritos, suce
sivos y eliminatorios, cuya duración 

será fijada por el Tribunal y serán 
los siguientes:

l.°  — Desarrollo de un tema del 
grupo primero del anexo I de esta 
convocatoria.

2° — Resolución de un problema 
relativo a trazado de carreteras.

3.°  — Desarrollo de un tema del 
grupo segundo, del anexo I de esta 
convocatoria.

b) Fase de concurso. — Se valo
rará los méritos alegados por los 
opositores de acuerdo con el bare- 
mo que figura en el anexo II.

Octava. — Calificación de los 
ejercicios. Los ejercicios de la fa
se de oposición serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un mí
nimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejerci
cios, será de O a 10.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal, diviendo el total por el 
número de asistentes a aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

Para obtener la calificación con
junta de la fase de oposición se su
marán los puntos obtenidos en cada 
uno de los ejercicios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios de la opo
sición, más las del concurso, obteni
dos según el baremo que figura como 
anexo II de esta convocatoria.

Novena. — Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal publi
cará su resultado en el tablón de 
edictos de la Corporación y simul
táneamente le elevará a la Presiden
cia para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento 
en favor del que hubiere alcanzado 
mayor puntuación. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos de lo previsto en el 
art. 11-2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última 
sesión en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los 
aspirantes que habiendo superado las 
pruebas excediesen de la plaza con
vocada.
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Décima. — Plazo de presentación 
de documentos. El aspirante pro
puesto deberá adjuntar en el Nego
ciado de Selección y Contratación 
de Personal de la Secretaría Gene
ral. dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación de la resolución del con
curso-oposición los documentos que 
se especifican seguidamente, acredi
tativos de que poseen las condicio
nes de capacidad y requisitos exi
gidos en la base segunda de esta 
convocatoria, y que son:

1. — Certificación en extracto del 
acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil correspondiente.

2. — Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del título de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas o del de 
Ayudante de Obras Públicas.

3. — Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabili
ten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sico, que le imposibilite para el nor
mal ejercicio de la función, expe
dido por el Director Provincial de 
Salud de la Delegación Territorial 
de Sanidad y Seguridad Social.

5. — Certificado de buena conduc
ta expedido por la autoridad compe
tente.

6. — Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de incapa
cidad o incompatibilidad.

7. — Si el aspirante seleccionado 
tuviera la condición de funcionario 
público, en tal caso estará exento de 
justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público de que 
dependa, acreditando sus condiciones 
y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y sal
vo caso de fuerza mayor, el aspiran
te seleccionado no presentara la do
cumentación o no reuniera los re
quisitos exigidos, no nodrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, conforme a lo dis
puesto en el art. 11-2 de la Regla
mentación General para ingreso en 
la Administración Pública, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad 

en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Ex
celentísima Diputación formulará 
propuesta a favor del aspirante de 
mayor puntuación que le siga en la 
lista calificadora del Tribunal.

Undécima. — Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excelentísi
ma Diputación Provincial, el aspi
rante nombrado deberá tomar pose
sión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la opor
tuna notificación del acuerdo corpo
rativo. Si no tomara posesión en el 
plazo indicado sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante; 
en cambio, si mediara causa justifi
cada, invocada antes de la expira
ción del plazo y debidamente acre
ditada a juicio de la Corporación, 
podrá concedérsele una prórroga por 
período no superior a la mitad de 
éste, conforme a lo prevenido en el 
art. 34-2 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

La presente conocatoria, sus ba
ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y 
en la forma establecida en la vigen
te Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Burgos, 23 de febrero de 1981. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-V illa.

* * ♦

ANEXO I 
Grupo l.°

1. — Las carreteras españolas. 
Descripción de la red actual. Carre
teras del Estado, Diputaciones y 
otros Organismos. Carreteras en ré
gimen de concesión.

2. — El tráfico en la red de carre
teras. Análisis y características del 
tráfico. Estudio de tráfico. Encues
tas. Intensidad. Velocidad. Capaci
dad. Niveles de servicio.

3. — Planificación de carreteras. 
Estudios básicos. Análisis e inter
pretación de resultados. Planes y 
programas. Los planes de carreteras 
en España.

4. — Características geométricas 
de las carreteras. Planta, alzado y 
sección transversal. Normas actua
les. Coordinación de la planta y al

zado de una carretera. Problemas en 
relación con la comodidad y segu
ridad.

5. — Métodos modernos de estu
dio del trazado. Clasificación. Ele
mentos. Tipos. Automatización.

6. — Intersecciones. Funciona
miento. Clasificación. Elementos. Ti
pos. Criterios de proyecto.

7. — Enlaces. Elementos. Ramales. 
Estructuras. Vías colectores y dis
tribuidoras. Datos para el proyecto 
de un enlace. Tipos. Criterios de 
proyecto.

8. — Estudios geológicos y geo- 
técnicos. Fuentes de materiales.

9. — Estudios hidrogeológicos y 
de drenaje. Evacuación de las aguas 
superficiales. Erosión. Taludes. Ti
pos de diseño de drenaje.

10. — Explanaciones. Proyecto y 
ejecución de obras de tierra. Diagra
ma de masas. Normas y especifica
ciones.

11- — Túneles en carretera. Crite
rios de proyecto. Construcción. Con
servación.

12. — Firmes flexibles. Criterios 
de proyecto. Análisis estructural. 
Capas granulares. Capas estabiliza
das y bases tratadas. Tratamientos 
superficiales. Mezclas bituminosas. 
Materiales utilizados. Normas y es
pecificaciones de los materiales. 
Construcción.

13. — Firmes rígidos. Criterios de 
proyecto. Análisis estructural. Ma
teriales utilizados. Normas y especi
ficaciones de los materiales. Cons
trucción.

14. — Seguridad vial. Estudios de 
accidentes. Medidas de seguridad. 
Indices de peligrosidad.

15. — Autopistas. Características 
funcionales y geométricas. Proyecto. 
Construcción. Explotación.

16. — Conservación y explotación 
de carreteras. Organización y méto
dos de conservación. Vialidad inver
nal. Elementos auxiliares, señaliza
ción, balizamiento, iluminación y de
fensas. Servicios auxiliares. Infor
mación.

Grupo 2.°

1. — La Administración. Ideas 
generales sobre la organización ad
ministrativa española. El Ministerio 
de Administración Territorial. El 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

2. — El expediente administrati
vo. Informes. Especial referencia a 
los de carácter técnico.
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3. — La provincia. Organización 
y competencia de las provincias de 
régimen común.

4. — Los órganos de gobierno pro
vinciales. La Presidencia de la Dipu
tación Provincial. El Pleno de la 
Diputación Provincial y las Comi
siones Informativas.

5. — Formas y modos de gestión 
de las Corporaciones Locales.

6. — El personal de la Adminis
tración Local. Nombramientos y si
tuaciones de los funcionarios lo
cales. Derechos y deberes. Régimen 
disciplinario. La Mutualidad de Pre
visión de Administración Local.

7. — Organización de las distintas 
oficinas y servicios de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Bur
gos. Especial referencia a los ser
vicios técnicos.

8. — La responsabilidad de las 
autoridades, Corporaciones y funcio
narios de la Administración Local.

9. — Relaciones entre Administra
ción Local y Central. Descentrali
zación administrativa. La tutela de 
las Entidades Locales.

10. — Los contratos administrati
vos en la esfera local. Legislación 
reguladora. Clases de contratos ad
ministrativos locales. R e q u i s i tos 
procedimentales.

ANEXO II

Baremo de méritos que ha de 
' REGIR EN LA FASE DE CONCURSO:

Mérito preferente:

Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia, plaza análoga en 
esta u otras Corporaciones Locales, 
conforme al art. 244 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952: 8 pun
tos.

Otros méritos:

a) Redacción de proyectos y di
recciones de obras: 2 puntos.

b) Por cada año o fracción de 
servicios prestados a la Administra
ción Local como Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas en propiedad, in
terino o contratado, con un máximo 
de cinco años:

En esta Excma. Diputación Pro
vincial: 1 punto.

En otras Corporaciones Locales o 
en el Estado: 0,5 puntos.

c) Curso de Urbanismo del Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local: 2 puntos.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
con el núm. 231/1980, se sigue expe
diente sobre prevención de abintes- 
tato, de oficio, y ramo separado de 
declaración de herederos abintesta- 
to, por fallecimiento, en esta ciudad 
de Burgos, Residencia de la Tercera 
Edad, de la Seguridad Social, el día 
8 de abril de 1980, de doña María 
Alos Serra, hija de Francisco y de 
Vicenta, natural de Valencia y do
miciliada últimamente en esta ciu
dad de Burgos, en la Residencia in
dicada.

Y por medio del presente, se anun
cia la muerte sin testar de dicha se
ñora, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herenc" de la mis
ma, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de dos meses, siguientes a 
la publicación del presente, con 
apercibimiento de tenerse por vacan
te la herencia si nadie la solicitare, 
haciéndose constar que este es el 
tercer llamamiento y último que se 
hace, sin que a los anteriores haya 
comparecido persona alguna a re
clamar la herencia.

Dado en Burgos, a 5 de marzo de 
1981. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

Requisitoria

Santos-Iluminado González Serra
no, de 43 años de edad, de estado 
soltero, natural de Blasco Millán 
(Avila), hijo de Santos y Cándida, 
y actualmente en ignorado parade
ro, encartado en las diligencias de
litos dolosos núm. 97 de 1981, por 
quebrantamiento de condena, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Burgos, en el térmi
no de 10 días, a constituirse en pri
sión o, en caso contrario, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Burgos, a 9 de marzo de 1981. — 
El Magistrado-Juez (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio de menor cuantía número 
134/78, seguidos en este Juzgado, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, con
tra D. Félix Pascual Cubillo y espo
sa, D.a M.a del Carmen Ochoa Ro
jo, de Burgos, en reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días, y con la re
baja del 25 por 100 de la tasación 
el bien embargado, como de la 
propiedad del demandado, que a 
continuación se indica:

Una furgoneta marca Siata, ma
trícula BU - 7.302 -C, valorada en 
90.000 pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 14 
de abril próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 del tipo que sir
ve de base para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

3. Que todos los bienes se en
cuentran en poder de la demandar 
da, con domicilio en Burgos, Vito
ria número 64, l.°, izda.

Dado en Burgos, a 12 de marzo 
de 1981.—El Magistrado, José An
tonio Vesteiro Pérez.—-El Secreta
rio (ilegible).

1432.-1.350,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

1.698/80, seguido ante este Juzga
do de Distrito número dos de Bur
gos, por imprudencia simple con 
daños entre, las partes que a conti
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nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 5 de marzo de 1981.—El 
Sr. D. José Joaquín Martínez Be
rrán, Juez de Distrito número dos 
de la misma y su partido, habien
do visto el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
daños, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante, Vicen
te Mateo Ortega, de 29 años, casa
do, especialista, vecino de Burgos, 
calle Briviesca número 18, 5.°, en 
concepto de denunciado, Pompilio 
Fernández Sedeño, mayor de edad 
que tuvo su domicilio en Burgos, 
Barriada Juan XXIII, número 13,
1.a, 4.a, actualmente en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Pompilio Fer
nández Sedeño, de la falta de im
prudencia con daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales.— Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente ju z g a n d o, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José Joaquín 
Martínez.—Rubricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, al denunciado 
Pompilio Fernández Sedeño, expi
do la presente en Burgos, a 6 de 
marzo de 1981.—El Secretario, Li- 
cinio P. Vaquero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en esta Secretaría 
a mi cargo y en el juicio de faltas 
señalado con el núm. 661/80, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 12 de marzo 
de 1981. Vistos por el señor don Se
bastián Martínez Presa, sustituto 
Juez de Distrito de la misma, estos 

autos de juicio verbal de faltas por 
imprudencia con resultado de daños, 
por denuncia de diligencias previas 
núm. 779/80 del Juzgado de Instruc
ción, contra Miguel Arregui, cuyo 
segundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran, y contra Asunción 
Ongay Erro, como responsable civil 
subsidiario, que tuvo su último do
micilio en Madrid, encontrándose 
ambos en ignorado paradero, en el 
que ha sido parte Amador Pinedo 
Montoya, de 42 años de edad, solte
ro, obrero y vecino de Miranda de 
Ebro, y el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública. 
Dada cuenta; por el Secretario sus
tituto en el día y hora señalados pa
ra la vista con asistencia del Minis
terio Fiscal y de las demás par
tes, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Miguel Arregui, como res
ponsable en concepto de autor de 
una falta de imprudencia con resul
tado de daños, prevista y penada en 
el art. 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de tres mil pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado y, en defecto de su pago, a 
un día de arresto en prisión por 
cada mil pesetas o fracción de ellas 
impagadas; e imponiéndose al con
denado el pago de las costas del 
juicio. Que asimismo le condeno co
mo responsable civil a que indemni
ce a Amador Pinedo Montoya. en Ja 
cantidad de dieciocho mil quinientas 
veinte pesetas, con responsabilidad 
civil subsidiaria de María Asunción 
Ongay Erro. Notifíqüese la presen
te resolución a las partes y al Mi
nisterio Fiscal. Así, por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado y rubricado: Sebastián 
Martínez Presa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en legal 
forma al inculpado Miguel Arregui 
y a María Asunción Ongay Erro, y 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provinica, expido el pre
sente que firmo y sello en Miranda 
de Ebro, a 2 de marzo de 1981. — 
El Secretario sustituto, María Nie
ves Valdazo Lafuente.

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Distrito de esta ciudad, 
en auto dictado con esta fecha, en 

juicio de faltas número 51/80, se 
notifique a José María Mosquera 
Blanco, de 32 años de edad, casado, 
administrativo y con domicilio en 
Logroño y en la actualidad en ig
norado paradero, que se ha acor
dado el sobreseimiento de las di
ligencias correspondientes a la de
nuncia, formulada por el citado, 
ante la Comisaría de Policía de es
ta ciudad que tiene por asunto, 
daños causados en el vehículo de 
su propiedad, archivándose con tal 
carácter en el lugar que le corres
ponda hasta tanto se venga el co
nocimiento de los hechos con mé
ritos suficientes para proceder con
tra persona cierta y determinada 
y declarándose las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referi
do en ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Miranda de Ebro, 3 de marzo de 
1981.—El Secretario (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito de esta ciudad 
en auto dictado con esta fecha, en 
juicio de faltas número 242/80, se 
notifique a Francisco Oliveira Pe- 
reira, de 22 años de edad, soltero, 
albañil y con domicilio en Miran
da de Ebro y en la actualidad en 
ignorado paradero, que se ha acor
dado el sobreseimiento de las dili
gencias correspondientes a la de
nuncia formulada por el citado, an
te la Comisaría de Policía de esta 
ciudad, que tiene por asunto, sus
tracción de documentación, archi
vándose con tal carácter en el lu
gar que le corresponda hasta tan
to se venga en conocimiento de los 
hechos con méritos suficientes pa
ra proceder contra persona cierta 
y determinada, y declarando las 
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referi
do en ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Miranda de Ebro, 3 de marzo de 
1981.—El Secretario (ilegible).

D.a María Nieves Valdazo Lafuen
te, Sfecretario sustituto del Juz
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gado de Distrito de Miranda de 
Ebro,

Doy fe: Que en este Juzgado de 
Distrito y en el juicio de faltas se
ñalado con el número 595/80, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 29 de no
viembre de 1980.— Vistos por el 
Sr. D. José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Distrito de la misma, es
tos autos de juicio verbal de fal
tas, por imprudencia con resulta
do de daños, en virtud de diligen
cias previas número 591/80, del 
Juzgado de Instrucción contra Vi
cente Aizpuro Alberdi, de 19 años 
de edad, soltero, encofrador y ve
cino de Azpeitia (Guipúzcoa), en 
el que ha sido parte el expresado 
y María Giovanna Cipolloni, de 45 
años de edad, casada, profesora de 
idiomas y con domicilio en Italia, 
encontrándose en la actualidad en 
ignorado paradero y el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública.—Dada cuenta por el 
Secretario sustituto en el día y ho
ra señalados para la vista con asis
tencia del Ministerio Fiscal de las 
demás partes y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Vicente Aizpuro Alberdi, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños, previs
ta y penada en el artículo 690 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de 7.000 pesetas, que satisfará en 
papel de pagos al Estado, y en 
defecto de su pago a un día de 
arresto en prisión por cada mil 
pesetas o fracción de ellas impaga
das, imponiéndose al condenado 
el pago de las costas del presen
te juicio. Que asimismo condeno 
a Vicente Aizpuro Alberdi, como 
responsable civil a que indemnice 
a María Giovanna Cipolloni, en la 
cantidad que acredite en ejecución 
de sentencia, en concepto de daños 
materiales. Notifíquese la presen
te resolución a las partes y al Mi
nisterio Fiscal— Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo—Firmado y rubricado, José 
Ramón Alonso Ochoa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en le

gal forma a la perjudicada María 
Giovanna Cipolloni, que se encuen
tra en ignorado paradero y su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente 
que firmo en Miranda de Ebro, a 
3 de marzo de 1981—El Secreta
rio, María Nieves Valdazo.

D.a M.a Nieves Valdazo Lafuente, 
Secretario sustituto del Juzga
do de Distrito de Miranda de 
Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
sigue con el número 596/80, juicio 
de faltas, en el que se ha dictado 
la sentencia que copiada literal
mente su encabezamiento y fallo, 
dice como sigue:

Encabezara lento: En Miranda 
de Ebro, a" 29 de noviembre de 
1980—Vistos por el Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa, Juez de Distri
to de la misma estos autos de jui
cio verbal de faltas por impruden
cia con resultado de lesiones por 
denuncia de diligencias previas nú
mero 694/80, del Juzgado de Ins
trucción de Miranda, contra Ma
nuel Sánchez Muñoz y contra Isa
bel Cazolar Solís, como responsa
ble civil subsidiario, cuyo último 
domicilio lo tuvieron en Bruselas, 
encontrnádose en la actualidad en 
ignorado paradero, en el que ha 
sido parte Eduardo Gómez Cube
ro, de 29 años de edad, soltero, 
carnicero y vecino de Basauri (Viz
caya) y el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública. 
Dada cuenta por el Secretario sus
tituto en el día y hora señalados 
para la vista con asistencia del Mi
nisterio Fiscal y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Manuel Sánchez Muñoz, 
de la supuesta falta de impruden
cia con resultado de lesiones, pre
vista y penada en el artículo 586, 
número 3.° del Código Penal que 
le ha sido imputada, sin perjuicio 
y a reserva de las acciones civiles 
que pudieron corresponder al per
judicado y declarándose de oficio 
las costas del juicio. Notifíquese 
la presente resolución a las partes 
y al Ministerio Fiscal.—Así por es
ta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado, 
José Ramón Alonso.

Y para que conste y sirva de 
notificación a los denunciados, Ma

nuel Sánchez Muñoz e Isabel Ca- 
zorla Solís, que en la actualidad 
se encuentran en ignorado parade
ro, se expide la presente para su. 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 3 de marzo de 
1981.—El Secretario, María Nieves 
Valdazo.

BHUNCI05 OFICÎhEÊs
tila te Benita te Burgos ten. 611
Junta de Clasificación y Revisión;

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Circular
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 206 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar, 
la revisión de los expedientes de 
los mozos alistados para el reem
plazo de 1979, que fueron exclui
dos temporales y aquellos que dis
fruten de prórroga de incorpora
ción a filas de 1.a clase, pertene
cientes al reemplazo de 1978, ten
drá lugar en el edificio que ocupa, 
esta Junta (calle Vitoria, núm. 63), 
a las 10 horas de la mañana, de 
los días que a continuación se se
ñalan para cada Ayuntamiento:

Día 15 de mayo: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Aranda de Duero.

Día 22 de mayo: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Briviesca y Villarcayo.

Día 29 de mayo: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Lerma y Salas.

Día 5 de junio: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Burgos, entre la A y M.

Día 12 de junio: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Burgos, entre la N y Z.

Día 19 de junio: Las Secciones 
1.a y 2.a del Ayuntamiento de Bur
gos.

Día 26 de junio: Las Secciones 
3.a y 4.a del Ayuntamiento de Bur
gos.

Día 3 de julio: Todos los Ayun
tamientos del partido judicial de 
Miranda de Ebro.
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Día 10 de julio: 1.a Sección de 
pendientes.

Día 17 de julio: 2.a Sección de 
pendientes.

Día 24 de julio: 1.a Sección de 
incidencias.

Día 28 de julio: 2.a Sección de 
incidencias.

Las sesiones para revisar los 
acuerdos de los Ayuntamientos se
rán únicas y públicas, pudiendo 
asistir a ellas todos los mozos alis
tados y personas reclamantes o 
encargadas de exponer las razones 
■que asisten a los interesados.

Deberán asistir obligatoriamen
te al acto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 208 del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar:

1. ° Los no aptos para el Servi
cio Militar o propuestos para ex
clusión total del mismo.

2. ° Los propuestos para ser ex
cluidos del contingente anual, tem
poralmente por enfermedad, defec
to físico y psíquico.

3. ° Los reclamantes de las ope
raciones de alistamiento a los que 
se les ha mantenido la clasifica
ción inicial, pese a su reclamación 
que precisen ser reconocidos facul
tativamente.

4. ° Los que efectados por cau
sas sobrevenidas comprendidas en 
el art. 207 que precisen ser reco
nocidos facultativamente .

5. ° Aquellos que expresamente 
haya dispuesto la Junta de Clasi
ficación y Revisión.

También serán convocados los 
•excluidos temporales deí reem
plazo 1980 (ar. 186), que volunta
riamente hayan solicitado ser revi
sados, siempre que por los faculta
tivos de los Ayuntamientos se apre
cie que han desaparecido las cau
sas de su clasificación anterior.

Igualmente deben comparecer 
aquellos familiares de los mozos 
que por su impedimento físico o 
psíquico dan derecho a prórroga 
de 1.a clase y tengan que ser reco
nocidos, así como los familiares 
de los prórrogas de 1.a clase del 
reemplazo de 1978, a excepción de 
aquellos que de anteriores revisio
nes hayan sido declarados impedi
dos permanentes para el trabajo.

Independientemente de la revi
sión obligatoria, para los expedien
tes de prórroga de 1.a clase del 
remplazo de 1978, podrán los inte

resados de los reemplazos de 1979 
y 1980, solicitar del Organismo de 
Alistamiento, revisar voluntaria
mente su expediente ante la Junta 
de Clasificación.

A efectos de la cuantía mínima 
de los recursos para los familia
res del mozo solicitante de pró
rroga de 1.a clase a que hace refe
rencia el art: 276, se entenderá co
mo base el salario mínimo diario 
fijado oficialmente por el Gobier
no, que por lo que se refiere al 
año 1981, desde el l.° de abril son 
885 pesetas diarias, que dan un to
tal anual de 323.025 pesetas, y que 
deberán figurar en el formulario 
número 18 (pendiente de aproba
ción por la superioridad).

Los mozos que debiendo hacer 
presentación personalmente ante 
esta Junta, para el fallo de la cla
sificación o alguna de las revisio
nes reglamentarias, dejasen de ha
cerlo sin motivo justificado, serán 
declarados prófugos, y si dejase de 
comparecer algún familiar que ha
ya de ser reconocido a efectos de 
prórroga de 1.a clase, se conside
rará qúe renuncia a la misma.

En los expedientes de prórroga 
de 1.a clase, debe figurar certifica
do de la contribución que satisfa
cen al Estado, así como hoja-resu
men en la qüe figuren los padres, 
hermanos y hermanos pol t í i c o s 
con las fechas de nacimiento, ma
trimonio y defunción en su caso, 
certificado acreditativo de todos 
los ingresos familiares por cual
quier concepto, o informe del Co
mandante de puesto de la Guardia 
Civil.

Cuando se trate de mozos que 
por causa de trabajo residan fuera 
del domicilio familiar, deberá 
acompañarse justificante de la ayu
da que presta a los causantes de 
la prórroga.

En evitación de recursos fuera 
de plazo, los Ayuntamientos debe
rán remitir a la Junta el «Entera
do» de los mozos a quienes haya 
sido denegada la prórroga de 1.a 
clase, o sus padres en ausencia de 
aquéllos.

El comisionado que designe el 
Ayuntamiento para su representa
ción ante esta Junta, tendrá pre
visto en el momento de su presen
tación el documento que lo iden
tifique como tal, que entregará en 
el momento de iniciarse la sesión. 
Esta designación deberá recaer, a. 

ser posible, en la persona del se
ñor Secretario dél Ayuntamiento, 
por considerarle mas enterado en 
los asuntos de reclutamiento (ar
tículo 209 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar). 
En relación con este artículo, de
berán ser escrupulosamente cum
plimentados en todos sus aparta
dos, y en especial el «F», relativo 
a los expedientes individuales de 
los mozos que se hallen prófugos, 
expedientes que deberán ser com
pte t ados por los Ayuntamientos 
respectivos con la documentación 
precisa que acredite que se han 
tomado las medidas oportunas pa
ra su busca y localización, para su 
entrega a esta Junta. Aclarar las 
inclusiones y exclusiones, para lo 
cual aportará la segunda parte de 
las tarjetas y hoja de inscripción 
recibidas en los Ayuntamientos.

En ningún caso se admitirá la 
representación de un Ayuntamien
to por el Secretario de otro dis
tinto.

Los señores Alcaldes cuidarán 
escrupulosamente de que el Bole
tín Oficial de la provincia en que 
se inserta esta «Circular», se halle 
expuesta al público con quince 
días de anticipación al señalado 
para comparecer ante la Junta los 
mozos de su municipio.

Filiciones básicas.—Núm. 1: Se 
pondrá fuera del recuadro el nom
bre del Ayuntamiento que alista. 
En el recuadro se anotará el nú
mero del catálogo Militar remiti
do el año 1972, sin tener en cuen
ta las variaciones del Instituto Na
cional de Estadística.

Con el fin de no entorpecer la 
marcha de las operaciones de re
clutamiento de esta Junta, se en
carece a los señores Alcaldes y Se
cretarios el más exacto cumpli
miento de cuanto aquí se dispone, 
evitando así la imposción de san
ciones por incumplimiento de los 
preceptos del Reglamento, retraso 
en el envío de la documentación o 
falta de presentación del Sr. Co
misionado.

Del mismo modo se recuerda el 
Decreto núm. 1.954/1973, de fecha 
26 de julio de 1973 (B. O. E. 197), 
por el que se modifican algunos 
de los aspectos regulados en el 
Decreto número 2.075/1971, de fe
cha 23 de julio de 1971 (B. O. E. 
224), y que son los siguientes:
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Letra A. — Enfermedades gene
rales.

Grupo l.° (Excluidos totales).
Núm. 2. Talla inferior a 155 cen

tímetros.
Grupo 2.° (Excluidos tempora

les).
Núm. 2. Suprimido.
Nota importante: Se ruega a los 

señores Secretarios que aun los 
faltos por remitir a la Junta de 
Clasificación y Revi s i ó n de esta 
Caja de Recluta número 611, las 
actas de alistamiento, rectificación 
y cierre, las remitan a la mayor 
brevedad posible con el fin de no 
entorpecer el alistamiento.

También se les recuerda que tan: 
to los expedientes individuales co
mo los de prórroga de 1.a clase, 
se remitan a esta Junta, una vez 
confeccionados y sin esperar a la 
fecha que marca el Reglamento, 
por si hubiera alguna anomalía, 
poder subsanarla cuanto antes.

Burgos, 11 de marzo de 1981.— 
El Teniente Coronel Presidente ac
cidental, Andrés Jalón Vallejo.

AYUNTAMIENTO DE VILLAHOZ
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 8-2.° del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales, la 
Corporación de mi presidencia ha 
acordado abrir período de informa
ción pública para la presentación de 
reclamaciones contra el expediente 
de desafectación del antiguo cemen
terio sito en la carretera de Fa
lencia.

El citado expediente se halla en 
la Secretaría a fin de oír las recla
maciones que contra él se dedujeran, 
por espacio de un mes, a contar de 
la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Villahoz, a 10 de marzo de 1981. 
El Alcalde, Germán Ortega Abajo.

AYUNTAMIENTO DE MONTORIO
A los fines de actualización del 

Inventario del Patrimonio de Bie
nes de este Ayuntamiento, se han 
de incluir en dicho inventario los 
terrenos que en su día se destina
ron a la construcción de viviendas 
y que no se llevó a efecto, en el 
Grupo de Matías Montero, en esta 
localidad, en la parte izquierda de 
la carretera de Burgos a Aguilar 
de Campoo, se abre un perído de 
información pública, por espacio 

de un mes, a fin de que durante 
dicho tiempo puedan aportarse 
por quien corresponda, las recla
maciones, informes y conocimien
tos que estimen oportunos sobre 
dicha inclusión de bienes, en bene
ficio de este municipio, o de la de 
fensa de los legítimos derechos de 
los particulares, pudíendo hacerlo 
en forma verbal o documentada 
ante este Ayuntamiento.

Transcurrido dicho plazo, se da
rá al expediente el trámite que le
galmente corresponda.

Todo ello en cumplimiento de lo 
acordado en la vigente Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales, 
así como lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria, a cuyo efecto se abre 
igualmente esta información pú
blica.

Montorio, 10 de marzo de 1981. 
El Alcalde, Apolinar Serna.

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO 
DE RODILLA

Por no haberse presentado recla
maciones durante el plazo de quin
ce días hábiles y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 19 
del Real Decreto-Ley 3/1981 y su 
disposición transitoria cuarta, es
te Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 8 del mes de marzo ac
tual, adoptó el acuerdo de aprobar 
definitivamente la imposición y or
denación de la exacción siguiente:

Tasa por el servicio municipal 
de Molino eléctrico de piensos.

Obligados a contribuir, todas 
aquellas personas a quienes se les 
preste el servicio.

Tarifas, por cada KV. de energía 
eléctrica consumida (redondeándo
se por exceso) se satisfarán 25 
pesetas.

Vigencia, la Ordenanza regirá a 
partir del presente año de 1981 y 
sucesivos hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Monasterio de Rodilla, 9 de mar
zo de 1981.—El Alcalde, A Turrien- 
tes.

Subastas bncnrsos 
AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 

MIEL
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial del ICONA, 

tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, al undécimo día 
hábil siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y a las trece horas, 
la subasta de resinas de hasta un 
máximo de 8.000 pinos del monte 
Grupo Ordenado, en sus tranzones 
B y D, a un precio de 22 pesetas 
pino. Y otra de 31.000 pinos, sitos 
en el monte Las Viñas, núm. 204-A, 
bajo el mismo tipo de licitación de 
22 pesetas.

Para poder tomar parte en esta 
subasta, los licitadores consignarán 
como garantía provisional el 2 % del 
tipo de licitación y el 6 % del de ad
judicación, que será ingresado en el 
plazo de diez días a partir de la re
ferida adjudicación definitiva.

Las proposiciones podrán ser pre
sentadas durante los días háb’les y 
en las horas de oficina, en la Secre
taría del Ayuntamiento, desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio y hasta quince minutos an
tes de la hora señalada para la su
basta.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales aprobado por la superiori
dad e inserto en el “Boletín Ofic:al” 
de la provincia, de 25 de abril de 
1975, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funciona
rio del ICONA y del Secretario de 
la Corporación que dará fe del acto.

Modelo de proposición

D  de  años de edad, 
natural de  provincia de ... 

 con residencia en ............  calle
 núm  en representación 

de  lo cual acredita con ... 
en relación con la subasta anun

ciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de , de fecha  
en el monte  de la pertenen
cia de  ofrece la cantidad de 

 pesetas.
. a  de  de 1981.

(El interesado).

En Arauzo de Miel, a 11 de mar
zo de 1981. — El Alcalde, Felipe; 
Benito.

1375.-1.550,00

Imprenta Provincia!.


